
DECLARACIÓN DE MADRID EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DEL ENCUENTRO 
MUNDIAL DE MINISTROS DE CULTURA A FAVOR DE LA DIVERSIDAD CULTURAL 

En el encuentro mundial de Ministros de Cultura 
celebrado en Madrid los días 11 y 12 de junio con 
asistencia de representantes ministeriales de 50 
países y de 20 países y Organizaciones Internacio­
nales, como observadores, se ha podido constatar 
que la protección y promoción de la diversidad 
cultural es un objetivo común que es preciso lo­
grar. Por ello se considera necesario acordar defi­
nitivamente la Convención sobre la Protección y

Promoción de la diversidad de las expresiones cu/­
tura/es en la próxima Conferencia General de la 
UNESCO (octubre 2005) en los términos reco­
mendados en la Tercera reunión de expertos inter­
gubernamentales. 
La diversidad cultural es factor de pluralismo, de 
democracia, de cohesión social y empleo, de cre­
cimiento sostenible, de la propia identidad de las 
sociedades e individuos y de diálogo. 
Es imprescindible frenar la homogeneización y la 
estandarización actual que puede suponer la quie­
bra del equilibrio entre culturas y es decisivo com­
prometerse con las nuevas generaciones para pro­
teger y promover la rica diversidad cultural que 
existe en nuestro planeta. 
En consecuencia, es básico que la futura Conven­
ción sobre la diversidad cultural mantenga el con­
tenido recomendado por los expertos interguber­
namentales e incluya de manera definitiva y clara 
los siguientes elementos: 

- El respeto a los derechos humanos y a las li­
bertades fundamentales como base principal de la 
diversidad cultural. 

- El principio de igualdad de todas las cultu­
ras, por cuanto todas las expresiones culturales 
son parte del patrimonio común de la humani­
dad. 

- La naturaleza distinta de los bienes y servicios
culturales, por lo que deben ser objeto de un tra­
tamiento particular y diferenciado del conjunto de 
las mercancías. 

- El derecho soberano de los poderes públi­
cos de establecer y desarrollar políticas culturales 
que fomenten y protejan la diversidad cultural. 

- El papel fundamental de la cultura como fac­
tor de empleo, de crecimiento económico y de 

desarrollo sostenible, especialmente de los países 
de menor renta. 

- La necesidad de dotar a esta Convención del
mismo rango jurídico que otros acuerdos interna­
cionales. 

Finalmente, declaramos que el diálogo entre las 
culturas es el mejor medio para la comprensión y 
el conocimiento mutuo entre las diferentes socie­
dades y para la prevención de conflictos. 
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